
COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA - COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN 

Bogotá o.e., 14 de marzo de 2018 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO (E) 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
Superintendencia de Sociedades 
Avenida El Dorado Nº 51-80 
Bogotá o.e. 

cooc. 0043-2018 

Asunto: Remisión de la Providencia que contiene la Decisión No. 01 del 15 de marzo de 2018, y del aviso que 
informa sobre su expedición, para ser incorporado al expediente y se solicita la publicación del aviso en la página 
Web de esa Superintendencia. 
Expediente No. 87474 

Respetado doctor Pájaro Moreno: 

Por medio del presente escrito, y de conformidad con el literal D del Artículo 1 Oº del Decreto 4334 de 2008, me 
permito allegar a su Despacho la Providencia que contiene la Decisión No. 01 del 15 de marzo de 2018 por medio 
de la cual la Agente Interventora decide sobre la aceptación o rechazo de las reclamaciones presentadas dentro 
del proceso de toma de posesión para devolver de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA -
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN; de igual forma, allego el Aviso por medio del cual se informa a los 
reclamantes afectados y en general a todos los interesados sobre la expedición de la referida Decisión No. 
01. 

Lo anterior, a fin de que se ordene a quien corresponda la incorporación de la Providencia mencionada y del 
Aviso al Expediente de la Intervención, y se ordene la publicación el día 15 de marzo de 2018, del Aviso que 
informa sobre la expedición de la Decisión No. 01, en la página Web de la Superintendencia de Sociedades, 
publicación que de igual forma se realiza en la página web de la Entidad www.elite.net.co siguiendo el enlace 
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, en la misma fecha. 

Anexo a la presente: 
• Providencia que contiene la Decisión No. 01 del 15 de marzo de 2018. 
• Aviso que informa de la expedición la Decisión No. 01 del 15 de marzo de 2018. 

De la misma manera, todos los anexos antes enunciados se adjuntan en medio magnético, en un CD. 

Cordialmente, 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
Agente Interventora 

Todos los anexos en ___ folios. 
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